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                                                                        ORD. N°_________/ 

 
 

ANT. Oficio N°417 de fecha 03 de 

mayo de 2024 de la Cámara de 

Diputados. 

  

MAT. Responde sobre obra 

“Conservación global mixto 

caminos Diguillín Norte”. 

  

INCL. ORD. S.R.M N°277 de fecha 03 

de junio de 2024 de Secretario 

Regional Ministerial de OOPP – 

Región de Ñuble. 

 

 

 

 

 

A : PRESIDENTE COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y  

TELECOMUNICACIONES 

 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

                   En relación al documento del antecedente requerido por la H. Comisión de 

Obras Públicas, cumplo con trasladar para fines pertinentes, el ORD. S.R.M N°277 de 

Secretario Regional Ministerial de la Región de Ñuble, mediante el cual se da respuesta a 

lo solicitado. 
 

 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

   
TCL/ 
DISTRIBUCIÓN: 
-Destinatario. Correo electrónico: mmesias@congreso.cl 
-H. Diputado Felipe Camaño. Presidente Comisión Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones 
-Seremi MOP Región de Ñuble 
-Jefa de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
-Oficina de Partes SS.OO.PP. 
 

N° de Proceso: 18134352 

 
AR-P 0009158 
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 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS – Teléfonos  (56-2)  2449 4000 - www.mop.cl/atencion 
 

 

 

 

 

 

 

 
A : SEREMI DE OBRAS PUBLICAS, REGIÓN DE ÑUBLE. 

  PAULO DE LA FUENTE PAREDES.  
 
DE : DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD, ÑUBLE. 

                  OLIVER MORALES GONZALEZ.  

   

 
Junto con saludar y en relación a documentos del antecedente, emitidos por la 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Telecomunicaciones, esta Dirección de Vialidad 

informa a Ud. lo siguiente: 

  

           Respecto a la solicitud de información sobre denuncia relativa a adjudicación de 

contrato “Conservación Global Mixto Por Nivel De Servicio Y Precios Unitarios De Caminos 

De La Provincia De Diguillín Norte, Etapa I, Región De Ñuble”, es posible mencionar que 

actualmente existe una acción relativa a ello, interpuesta ante el Tribunal de 

Contratación Pública, causa 91-2024. De acuerdo al artículo 54 de la ley N° 19.880, la 

administración o Ministerio deberá inhibirse de conocer cualquier reclamación que este 

interponga sobre la misma pretensión: 

 
Artículo 54. Interpuesta por un interesado una reclamación ante la Administración, no 
podrá el mismo reclamante deducir igual pretensión ante los Tribunales de Justicia, 
mientras aquélla no haya sido resuelta o no haya transcurrido el plazo para que deba 
entenderse desestimada. 
    Planteada la reclamación se interrumpirá el plazo para ejercer la acción jurisdiccional. 
Este volverá a contarse desde la fecha en que se notifique el acto que la resuelve o, en su 
caso, desde que la reclamación se entienda desestimada por el transcurso del plazo. 

    Si respecto de un acto administrativo se deduce acción jurisdiccional por el interesado, 
la Administración deberá inhibirse de conocer cualquier reclamación que éste interponga 
sobre la misma pretensión. 

 

           
 

                                                                                      Sin otro particular, saluda atentamente.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OMG/AGS  
DISTRIBUCIÓN: 
 
- Oficina de Partes, Región de Ñuble. 
- Director Regional de Vialidad Ñuble. 
- SEREMI de Obras Públicas Ñuble. 
- Jefe de Departamento Regional de Contratos. 
- Archivo. 
- Proceso N°: 18088361/ 

ORD. :  
 

Chillán,  
ANT. : Oficio de la Comisión de Obras 

Públicas, Transporte y 

Telecomunicaciones N° 417, de 

fecha 03 de mayo de 2024.   

MAT.: Solicitud de información que se 

indica.       

INC.: Documento de respaldo.   
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Ministerio de Obras Públicas Región de Ñuble 
18 de septiembre N°246 2° Piso – Chillán 

 
    

 ORD. S.R.M. OO PP. ÑUBLE N° 

      CHILLÁN, 

 

Relacionado AR-P-0009158 

 

ANT.: Oficio N°417 de la Comisión de Obras 

Públicas, Transportes y Telecomunicaciones del 

03/05/2024.- 

 

MAT.: Respuesta Solicitud Of. N°417 

 

INCL.: Ord. DRV N°807 del 24/05/2024.- 

 

 

A :  TAMARA CORTÉS LIZAMA  

JEFA UNIDAD ATENCIÓN CIUDADANA Y ACTORES RELEVANTES 

 

DE :  PAULO DE LA FUENTE PAREDES  

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS  

REGIÓN DE ÑUBLE 

 

 

   

Junto con saludar y en relación al requerimiento del Oficio N°417 de Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones del 03/05/2024.- que copia denuncia 

recibida por el diputado Mauricio Ojeda, respecto de obra “Conservación global mixto por 

nivel de servicio y precios unitarios de caminos de la provincia de Diguillín Norte, Etapa I, 

región de Ñuble”, con el propósito de que se inicie una investigación con relación a las 

irregularidades denunciadas y se dé cuenta del resultado de esta. 

Para dar respuesta a lo requerido, vengo en acompañar oficio de la Dirección Regional 

de Vialidad, como organismo técnico responsable, mediante Ord. DRV N°807 del 

24/05/2024.- 

 

 Sin otro particular, le saluda atentamente 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

PDLF/JSS/sfd. 

Distribución: 

 Destinataria 

 Gabinete MOP Ñuble 

 Oficina de Partes Seremi OOPP Ñuble. 

Proceso SSD N°18121361 
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